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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 54/2026 “SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE OBRAS Y COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS A EJECUTAR EN EL CONTRATO 53/2026 "OBRAS DE RENOVACIÓN 

DE TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO EN URBANIZACIONES”. 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas hasta el día 20 de mayo a las 8:00 horas. El 

presente documento será actualizado en el caso de que surjan nuevas preguntas formuladas en el periodo 

establecido para ello en el Portal de Contratación de la Comunidad de Madrid conforme al apartado 10.17 del 

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: En el apartado 5.1.2 y 5.2.1 del Anexo I del PCAP se indica que se deberá acreditar como solvencia 

la experiencia de DO/AT/CSS tanto a nivel de empresa como para el personal en obras de renovación de redes 

hidráulicas de abastecimiento. ¿Es válido acreditar trabajos en nueva construcción de redes hidráulicas de 

abastecimiento? 

Respuesta 1:  Solo se admitirá para acreditar la experiencia exigida en los apartados 5.1.2 y 5.2.1 del Anexo I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) obras de renovación de redes hidráulicas de 

abastecimiento. 

Pregunta 2: En el apartado 5.2.1 se indica que los licitadores deberán acreditar una declaración responsable 

junto la documentación justificativa. ¿En fase de licitación será necesario presentar esta documentación o 

prevalece la nota del inicio del apartado 5 en el que se indica “NOTA: Los licitadores no tendrán que presentar 

la documentación referida a continuación al presentar sus ofertas. Únicamente deberán presentar las 

declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del presente pliego.”? 

 

Respuesta 2: Los medios de adscripción indicados en el apartado 5.2.1 del Anexo I Pliego de Cláusulas Particulares 

(PCAP) deberán ser acreditados por el licitador propuesto como adjudicatario conforme a lo establecido en la 

cláusula 13 del PCAP. 

La cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Particulares (PCAP) establece qué documentación han de incluir los licitadores 

en el sobre 1 y sobre 3 de su oferta. 

Además, los licitadores deberán incluir en el sobre 3 de su oferta la documentación exigida en el Anexo II bis del 

PCAP para acreditar los valores ofertados en los criterios de valoración (apartado 8 del Anexo I del PCAP), esto es: 

 
“[…]  
• El Anexo XII completado con los datos requeridos de los perfiles propuestos indicando la 

experiencia total de dichos perfiles esto es, tanto la experiencia mínima exigida en el apartado 5.2.1 del 

Anexo I del PCAP como la experiencia que exceda dichos años, ya que únicamente ésta será la 

experiencia objeto de valoración. Los perfiles deben tener al menos la experiencia referida en el apartado 

5.2.1 del Anexo I.  

En dicho Anexo XII debe indicarse claramente el nombre y apellidos de los perfiles propuestos.  

• Copia de la titulación de cada perfil propuesto, que deberá ser una de las requeridas en el 

apartado 5.2.1 del Anexo I para dichos perfiles. 
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[…]” 

Pregunta 3: Rogamos nos confirmen si, como solvencia técnica o profesional, se admiten trabajos de dirección 

de obra y/o asistencia técnica a obras de CONSTRUCCIÓN (no solo de renovación) de redes de abastecimiento. 

Respuesta 3: Solo se admitirá para acreditar la experiencia exigida en los apartados 5.1.2 y 5.2.1 del Anexo I del 

PCAP obras de renovación de redes hidráulicas de abastecimiento. 

 

 

Madrid, 20 de mayo de 2026 
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